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DE LA PROYUCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y gecretarioe nenwn 
lew números del BOUETÍM ĉ ue correspondan al dis-
trito, diepoiiürai» que se fije un ejemplar en «1 sitio 
de costumbre, donde permaneenrá basta el recibo 
del número sigoiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaervar los BOLE-
- TZMK8 coleccionados ordenadamente para so encua

demación, que deberá verificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS Ll'N'ES. SIÉRCOLÍS V TUBHSS 

Se •unribe en la Imprenta de la Diputación prorineial, 4 4 pe
setee 50 céntimos el trimestre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetea al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las dispoeicionee de laa Autoridedee, excepto las 
que sean i instancia da parte no pobre, se inserta-
nra oficialmente; asimismo cuslquier anuneto con
cerniente al serrieio neeional que dimane délas 
mismas; lo ds interés particular pnvio el papo ade
lantado de 20 eéntimoe de peseta por cada linea de 
inaereitfn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Febrero) 
PBBSIDENCU 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

:S;-;. M M . s i Rey y le Reina Re

pon! c (Q. .0. O.) y Angosta Real 

FIÍOHJH c.-.atinúan ¡un i.&vodad en 

su icr.KiPísote salad. 

GOBIERNO DB PROVINCIA 

SECHKTABÍA 

Nigoeiado 3.* • 
En el día 10 del actual desaparec ió 

de los prados de Reoueva, de «,8ta 
ciudad, un cabillo de la propiedad 
del vecino. J e s ú s Lozano, que VÍTH 
en el barrio del Canino . L a s s e ñ a a 
de dicho caballo son \m siguientee: 

. alzada seis cuartas, p r ó x i m a m e n t e , 
pele caetaSo, chato, con una estre
lla en la frente y un poco esquilado 
por el lomo, con cr in y co!a cor ta
das. 

• Lo que se hace público en este 
. periódico oüeia l para greneral cono

cimiento, y cusa de eer habido ee 
da rá conocimiento á su duefl" para 
que lo recoja, abonando los gastos 
que ocasione. 

León 19 de Febrero de 1900. 
Gl Gobernador. 

R u s t a Tejo P é r e s 

DON INRIOUE CAHTALAPIEOR» Y CRESPO, 
INOINIERO JEFE DKL DI8TB1T0 MINB 
no DE ESTA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que por D. Antonio 

Arias, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l do esta 
provincia, en e! dia 26 del mes de 
Enero, á las once de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendoSO per
tenencias para ¡amina vie hierro l la
mada M a r í a , sita en t é r m i n o del 
pueblo de Adrados, Ayuntamiento 

de Boñar, paraje «La R e g u e r a » , y 
linda N . terreno c o m ú n , y por ¡os 
d e m á s rumbos fincas particulares y 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de h.s citadas 30 pe r t éneoc i a s e:i la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
á n g u l o NO. de la ermita del Cristo, 
y desde él se medi rán 100 mutrus s i 
N . y se colocará una estuca auxi l inr , 
de és ta 200 metros a l O. la 2 . ' , da 
és ta 300 metros al N . la 3 ' , de é s t a 
1.000 metros al E . la 4.*, do és ta 300 
metros al 3. la 5 . \ y deest-i con 800 
metros al O. se l l ega rá a la estaca 
auxil iar , quedando cerrado el perí
metro de IBS 30 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho conat^r este I B -
teresadoque tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aniiuc:;i por me
dio del preseute edic ío para que en 
el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousiderareu con derecho al 
todo o parte del terreno soiicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 21 do la ley 
de miner ía vigente. 

LeóriO de Febrero do 1900.—P.O.. 
J . Ret i l la . 

ATDNTAUIENTOS 

Alcaldía comíituciomi de 
Argana 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de caudales y admin is t rac ión 
de este Ayuntamienlo, correspon
dientes al aflo económico de 1898 á 
99 y primer Kcmestre de 1899 á 1900, 
as í como el presupuesto adicional 
para el a ü o c i v i l de ItOO, quedan 
dichos documentos expuestos a l pú

blico en la Secretaria municipal por 
t é r m i n o de quince días para que 
puedan ser examinados, y producir 
reclamaciones por los que á ello 
tengan derecho, pues transcurrido 
quesea el plazo designado se les da
r á el curso legal. 

Argcnza 11 de Febrero de 1900. 
—Melchor San Migue l .—D. S. O.: 
E l Secretarlo. TeleeforoG. Méndez. 

A Icaldia catutituciatal di 
Grathfii 

La cobranza del tercer trimestre 
del presenta ejercicio, ó sea del p r i 
mero del afio actual de 1900, de la 
contr i l iución territorial ,se verif icará 
en la consistorial del Ayuntamiento 
y por los Concejales encargados a l 
efecto los dias 2 1 , 22 y 23 del co
rriente mes, y hora do las nueve de 
la m a ñ a n a á las cuatro de ¡a tarde. 

Gradefes 10 de Febrero de 1900.— 
El Alcalde, Vicente Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
" CattitfaU 

H a l l á n d o s e confeccionadas las 
cuentas mun ic ipa í e s de este A y u n 
tamiento correspondientes á los años 
económicos de 1396 á 97, de 1897 á 
98 y de 1898 á 99, se hallan expues-
t-s al público en la Sec re t a r í a del 
mismo por t é rmino de quince dias, 
á contar desde el de la inserc ión de 
este anuncio, para que sean exami
nadas por cuantos lo crean conve
niente y formulen por escrito las re
clamaciones que estimen oportunas; 
pues pasado dicho plazo no s e r á n 
atendidas. 

Castilfalé 13 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Ignacio D. Caneja. 

Alcaldía coiutitttcimtal de 
Santiago Millat 

Terminado e l reparto do consu
mos, de cereales, alcoholes y sal de 

este Ayuntamiento , formado por la 
Junta municipal respectiva para e l 
afio natural de 1900, queda por el 
t é r m i n o de ocho dias expuesto a l 
p ú b l i c i en el sitio do costumbre, con 
el fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y produzcan las re
clamaciones, en dicho t é r m i n o , de 
qna se hallen asistidos, pues t rans 
curridos no se rán o ídas . 

Santiago Millas 13 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. ' 

Alcaldía conctitucional de 
Balboa 

Con el fin de poder formar e l 
apénd ice a l amillaramiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial del t é r m i n o , 
base del reparto corriente y poste
rior, los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza 
p r e s e n t a r á n en ¡ a Secretaria del 
Ayuntamiento las relaciones j u s t i f i 
cadas de la t r ansmis ión de dominio 
y documento que acredite el pago 
de derechos reales, en lo que resta 
del presente mes; pues t ranscurr ido 
se t end rá por consentida y aceptada 
la con que figuran anteriormente. 

Balboa 2 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde, Luis Gómez . 

Ahtldia constitucional de 
Cebanico 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valle de las Casas D. Serafín G o n z á 
lez, en les montes de dicho pueblo se 
a g r e g ó á su rebaño de ganado lanar, 
hace p r ó x i m a m e n t e dos meses, una 
cabra de las sefias siguientes: edad 
dos a ñ o s , pelo negro y blanco abar-
dinado, tiene una muesca en la oreja 
izquierda y ramo en la derecha, por 
delante. 

Lo que se hace público á fin de 



que pueJ i llegar á conocimiento del 
que ee crea aer BU d u e ü o , quien se 
p re sen ta rá á recogerla previo el pa
go de la g u a r d e r í a y m a n u t e n c i ó n . 

Cebanico 11 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco O. T a s c ó n . 

A lealdia contlitucional i e 
Vulturno 

Formado por la Comisión reipec-
t i r a el proyecto de presupueato ad i 
cional al ordinario de 1900, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince día», i fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado. 

Villuzanzo 15 do Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Nazario de Poza. 

AlatUi t coiutUucioiul ¿4 
QalUguilht i e Campot 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1898 á 99 
•j semestre de 1899 i 1900,como asi
mismo el presupuesto adicional a l 
ordinario formado para el citado a ñ o 
económico de 1899 á 1900, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, i contar desde la fe
cha, para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas; en la inteligencia de 
que una vez transcurridos no se r io 
admitidas. 

G a l l e g u i l k » de Campos 16 de Fe-
. brero de .1900.—El primer Teniente 
Alcalde, Aniceto Yi f i ez . 

D. Agapito Barrientos Pérez , A l c a l 
de-Presidente de Fuentes dé Car-
bajál y su dis tr i to . 
Hago saber: Que teniendo que 

ocuparse la Jauta pericial de este 
Ayuntamiento en la formación de 
los cuadernos de ave r iguac ión de la 
riqueza rús t i ca , colonia y pecuaria, 
como rect i t icacióo al amillaramiento 
que se rv i r á de base para la derrama 
de la con t r ibuc ión y ejercicio de 
1901, se hace preciso que los con. 
t r i b u y e ñ t e t por dicho concepto pre
senten en la Secretaria las relacio
nes duplicadas d é la a l te rac ión que 
por cualquier concepto haya s u f r i 
do la riqueza que tienen declara
da, cuyas relsciones, extendidas en 
papel de la clase 14.*, han de pre
sentar en dicha oficina en el t é r m i n o 
de quince días , á contar desde la 
inserc ión del presente edicto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pues trancurridos no se podrán ad
m i t i r , causando el perjuicio consi
guiente . 

Asimismo se hac* saber que tam
poco so podrán tener en cuenta las 
altas ó bajas de riqueza si nc se j u s 
tifica en forma haber satisfecho loa 
derechos & la Hacienda por trasla
c ión de dominio, s e g ú n e s t á man
dado. 

Fuentes de Carbajal 10 de Febrero 
de 1900.—Agapito Barrientos. 

A k t í i U contlitKcional de 
F r e n o de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apénd ice al amil lara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te 
rr i tor ia l , rús t ica y pecuaria para e l 
aUo de 1900, se hace preciso que los 
contribuyentes presenten relaciones 
de las altas y bajas que hubieren 
sufrido en su riqueza, en el t é r m i n o 
de quince dias, en la Secretaria mu 
nicipal ; pues en caso contrario se 
t e n d r á por consentida la con '|ue fi
gu ran . 

Se advierte que no se ha rá trasla
c ión alguna de riqueza sin que se 
haga constar haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Fresno de la Vega 16 de Febrero 
de 1900 E l Alcalde, Alejo Mar
tínez. 

D. Santiago F e r n á n d e z Diez, Juez 
municipal del dis tr i to de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: Que en el dia cinco 

de Marzo p r ó x i m o . y hora de las doce 
de la m a ü a n a , se venden en públ ica 
subasta en la audiencia de este Juz
gado, sito en Montejos, calle Beal, 
n ú m e r o cincuenta y uno, las fincas 
siguientes: 

tencia de t í t u lo s de dichas fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medios 
que l . i ley s e ü a l s , debiendo confor-
marso con cert if icación del acta del 
remate. 

Dado en Valverde del Camino i 
diez de Febrero de m i l novecientos. 
—Santiago F e r n á n d e z . — P . S. M . : 
Andrés Nico lás , Secretario. 

1 .* . Una v i f i a , t é r m i n o de 
Fresno, sit io que l lamad Valle-
jo de Abajo, de cabida de una 
fanega, tiene trescientas plan
tas: linda por O.,de André s Fie
rro; M . , de Ma t í a s . F e r n á n d e z ; 
P., campo c o m ú n , y N . , dé Pe
dro Santos; tasada en 300 

2 " Otra v i f i a , t é r m i n o de 
Valverde, si t io que llaman la : 
Solana, de cabida de cuatro he- j ' -
minas,tiene cuatrocientas plan -
tas: linda por O., de Tiburcia 
Gut i é r r ez ; M . , de Cándida Gó 
mez; P., la raya de San Migue l , 
y N . , de Santiago Crespo Ca
bezas; tasada en 300 

Cuyas fincas sé venden cómo de 
la propiedad de Pablo Diez Santos, 
vecino de Montejos, para hacer pa
go á D. Martin Gonzilez, vecino de 
León, por cantidad de doscientas 

; veinte peaetns, costas y dietas ¿ 
i que fué condenado en j u i c i o verbal 
! c i v i l que le p romovió D. Felipe Mar

tínez, como apoderado de dicho se
ñ o r González. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y siu que los licitadores 
hayan consignado previaiuente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del a v a l ú o . 

Se advierte que no consta la exis-

D. Santiago F e r n á n d e z Diez, Juez 
municipal del distri to de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: Que en el dia cinco 

de Marzo p r ó x i m o . y hora de las diez 
de la mafiana, se venden en públ ica 
subasta en la sala de audiencia de 
este Juzgado, destinada al efecto, : 
sita en Montejos, calle Real, n ú m e - : 
ro cincuenta y uno, los. bienes s i 
guientes: 

PMVÍM 

1. * Una tierra, t é r m i n o de 
Moctejoa, sitio del T r u é b a n o , 
hace dos haminas y media: l i n 
da por O. , otra de Vicenta P é 
rez; M . , el valle; P., de Felipe 
Crespo, y N . , do Basilio López; 
tasada en 100 

2. * Otra tierra,en dicho t é r 
mino, sit io de Terdean, de una 
{anega: linda por O., t ierra d é 
V i c t . r i o Crespo; M ; , d-: José 
Fernández ; P.:,_dé Manuel Soto , , 
y N . , de Leonardo Santo<; U -
sida e n . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 125 

3. * Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, sit io de la Quemada, de 
una fanega: linda por O. , de 
Juan Crespo; P. y N ; , de Agus 
tío Casado, y M . , de Pedro San
tos; tasada e n , . . . . . . . . . . . . . . . 100 
. 4.*. Otra t ierra,en dicho t é r 
mino,si t io de la Quemada; hace 
dos beminas: linda pnr O., t i e 
rra di! Rafael López; M. ,de he
rederos da Valentina. F e r n á u -
dez; P., (íé Juan Crespo, y N . , 

* de Ágiiatíu Casado; tasada en . 1 0 0 
5.* Una era,en dich.i t é r m i 

no de Montejos, si t io de Valde-
pca! , de homina y media: l i n 
da por O., campo c o m ú n ; M . , 
do Lucas Crespo, y N . , André* 
Diez; tasach en 200 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia de Pablo Diez San
tos, vecino de Montejos, para hacer 
pago á D. Mar t ín González , vecino 
de León, por cantidad de doscientas 
pesetas, costas y dietas, á qne fué 
condenado en ju ic io verbal c i v i l 
que le promovió D. Felipe Mar t ínez , 
como apoderado de dicho Sr. Gon
zález . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión y sin que los licitadores ha
yan consignado previamente sobre 

la mesa del Juzgado el diez por c ien
to de su imperte. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, por 
lo que el rematante tiene que su
plirlos á su consta por los medioa 
que la ley seña la , debiendo confor
marse con cert if icación del acta del 
remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
diez de Febrero de m i l novecientos. 
—Santiago F e r n á n d e z . — P . S. M . : 
André s Nico lás . Secretario. 

D. Santiago Fernández Diez, Jaez 
municipal del distrito de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: Que en el dia cinco 

de Marzo p róx imo , y hora de las o n 
ce de la m a ñ a n a , se venden en p ú 
blica subasta en la audiencia de este 
Juzgado, s i t o en Montejos. calle 
Beal, n ú m e r o cincuenta y uno, loa 
bienes siguientes: 

1.* Una v iña , en t é rmino de 
Montejos, sitio que llaman las 
Janas, de cabida de cuatro he-
minas, tiene cuatrocientas plan
tas: linda por O., camino; M . , 
de Francisco Fernicdez; P., de 
Mat ías Fe rnández ; N . , de Ma
nuel F e r n á n d e z ; tasada e n . . . . 226 

4.*.. Una t ierra, en el referi
do t é r m i n o de Montejos, que 
llaman el Fuco, de dos hemi-
nas: linda por O. , t ierra de B i - -
sil io López; M . , .de Felipe Cres
po; P., se ignora; N . , de Felipe 
Gut ié r rez ; e n . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia de Pablo Diez San
tos, vecino de Montejos, para hacer 
pago á D. Martín González , vecino • 
de León, por cantidad de doscientas 
quince pesetas, costas y dietas i 
que fué condenado en j uicio verbal 
c i v i l que le promovió D. Felipe Mar
t í n e z , como apoderado dé dicho se
ñ o r Gonzá lez . 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los l ic i tadorei 
hayan consignado previamente so
bre la meas dél Juzgado el diez por 
ciento de su importe. ~ 

Se advierte que no consta la ex i s 
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medioa 
que la ley seña la , debiendo confor
marse con certif icación del acta del 
remate. 

Dado en Valverde del Camino 4 
diez de Febrero de mi l novecientos. 
—Santiago F e r n á n d e z . — P. S. M . : 
André s Nicolás, Secretario. 

D . Santiago Fernández Diez, J u e i 
municipal del dis tr i to de Valver 
de del Camino. 
Hago saber: Que en el día cinco 



de Marzo p róx imo , y hora de la DOS 
de la tarde, se venden en públ ica 
aubasU eo la audiencia de este Juz
gado, sito en Montejos, calle Real, 
n ú m e r o cincuenta y uno, las fincas 
siguientes: 

PeMtas. 

1. * Una t ierra, centenal, 
t é rmino de Montejps.sitioque 
llaman la Zarza, de cabida de 
cuatro heminas: linda por O., 
de Rafael López; t í . , de A n 
gel Pérez ; V., de Narciso Fer
n á n d e z ; N . , de Bernardo Ca
nal; tasada eo 200 

2. * Otra t ierra, en el mis
mo té tmioo .e i l io de la Regue
ra del monte, hace hemina y 
media: linda por O., el valle; 
M . , de Victorio Crespo; P., 
de Francisco Fernández ; N . , 
camino; tasada «o 50 

3. * Una casa, en el casci> 
del pueblo de Montejoa, i la 
calle Real, sin n ú m e r o , de 
planta alta y baja, cubierta 
de teja, con su corral en me
dio: l inda por O., casa de 
Lucas Crespo; M . , calle Real; 
P.f de Bernardo Casal; N . , de 
Hateo Canal; tasada e n . . . . . 1.000 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia de Pablo Diez Santos, 
vecino de Montsjos, para bacar pa
go á D. Martio González , vecino de 
León , por cantidad de doscientas 
cinco pesetas, costas y dietas á que 
fue condenado eo ju i c io verbal c i v i l 
que le promovió O. Felipe Martines, 
como apoderado de dicho Sr. Gon
zález. .VM, 

No se admi t i r án posturas que uo 
cubran las dos te rcera» partea de la . 
t asac ión , y sin que loa licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte que no consta la exis
ten :ia de tientos de dichas fincas, 
per lo que el rematante tiene que 
suplirlos 4 su costa por los medios 
que la ley seña l a , debiendo confor
marse con cer t i f icación del acta de 

-. remate.' • 
• Dado en Valverde del Camino á 

diez de Febrero de uul novecientos. 
—Santiago F e r n á n d e z . — P . S. I I . : 
Andrés Nicolás , Secretarlo. 

de los mixmos ú con t inuac ión se ex
presan: 

D. Matías Gut ié r rez Mar t ínez , Juez 
municipal suplente del distr i to de 
Chozas de Abajo. 
Hago saber: Que en el dia catorce 

de Marzo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , se subastan en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes embargados á D . Baltasar García 
y D . Gaspar Lorenzana, vecinos de 
Cembranos, para hacer pago á don 
Bernardo Mar t ínez Llamazares, v e 
cino de León, de la cantidad de pe
setas que le adeudan de dinero que 
les h a b í a prestado para atender á 
sus necesidades, que con la tasac ión 

Una cueva, en t é r m i n o de 
Cembranos, sitio del camino de 
Banuncias, compuesta de dos 
ventanos, puerta y l lave: linda 
Oriente, v i ñ a del foro que lleva 
O. Juan Ba lanzá tegu i , Cura p á 
rroco en la ciudad de León; Me
diodía, cueva de Toribio Cam-
pollo; Poniente, v i ñ a de Pablo 
F id i lgo , y Norte, cueva de Die
go O m a ñ a ; tasada eo setenta y 

cinco pesetas 75 
Una casa, en el casco del pue

blo de Cembranos, á la calle de 
la Fuente, compuesta de varias 
dependencias, con su pedazo de 
corral , cubierta de teja: linda 
Oriente, casa de Je rón imo Gon
zález; Mediodía, huerta de Juan 
Prieto; Poniente, eslío públ ica , 
y Nor te , huerto de Timoteo 
González ; tasada en trescientas 

pesetas 300 
Otra casa, eo dicho pueblo, i 

la calle del Palomar, compuesta 
de diferentes habitaciones, cu 
bierta de teja, con su corral 
ó patio correspondiente: l inda 

, Oriente, casa de Valeriano Gar
c ía ; Mediodía, casa de escuela y 

- campo c o m ú n , y Poniente y 
Norte, calles públ icas ; tasada-

eu setecientas pesetas. 700 
• Lo que se hace saber a l públ ico 
' por e l presente para conocimiento 

de Jos qne deseen interesarse en d i 
cha subasta; adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , debiendo de consignar los 

!- licitadores en la mesa del Juzgado 
: deatinada al efecto el diez por ciento 

del valor de los bienes qne sirven 
de tipo para la subasta. 

Se advierte que e l rematante ha-
| brá de conformarse con e l t e a t imó-
| nio del remate puesto por e s t é j u z 

gado, por no haber suplid»' los t í t u 
los de propiedad de las fincas. 

Dado en Chozas dp Abajo á dieci
sé is de Febrero de m i l novecientos. 
—Matias G u t i é r r e z . — A n t e m i : E l 
Secretario, J o s é Honrado. 

D. Ramón López Méndez, Juez mu
nicipal suplente del distr i to de 
Camponaraya, en funciones por 
enfermedad del propietario. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c i v i l de que se hará mér i t o ha re
ca ído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSenUncia.—En la audiencia del 
Juzgado municipal de Camponara
y a , á quince de Febrero de m i l no
vecientos; el Sr. D. Ramón López 
Méndez , Juez municipal de este dis
t r i t o , en funciones del propietario. 

por ante m i su Secretario di jo: Que 
visto el precedente ju ic io verbal c i 
v i l celebrado á instancia de D. Ma
tias Gómez Pé re? , vecino de Com
barros, t é rmino municipal de Bra
zuelo, contra su convecino D . V i 
cente Mart ínez Pérez, de la misma 
vecindad, sobre que le entregue una 
corambre-pellejo que ha rá seis c á n 
taras, aproximadamente,y que sobre 
su marca m a n d ó el demandado es
tampar las suyas, consistentes en 
V . M . y P. 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D. Vicente Mar
t ínez Pé rez , vecino de Combarros, 
del Ayuntamiento de Brazuelo, para 
que eo el t é r m i n o de diez días haga 
entrega á D. Matias Gómez Pérez 
de ana corambre pellejo en buenas 
condiciones que contenga seis ó m á s 
cán t a ro s , como era la del deman
dante, y á que pague las costas del 
presente ju i c io . 

Asi definitivamente juzgando lo 
p r o n u n c i ó , mandó y firmó el expre
sado Sr. Juez en su audiencia de 
hoy dia de la tech i , de que yo Se
cretario c e r t i f i c o . — R a m ó n López 
Méndez .—Ante mi .Lucisno Armen-
dár iz .» 

Y para publicaren e l BOLETÍN OTI-
C U L de la provincia á fia de que 
sirva de notificación a l demandado 
por su rebeldía, firmo e l presente en 
Camponaraya á dieciséis de Febre
ro de m i l novecientos.—El Juez m u 
nic ipa l , R a m ó n López .—Por ante 
m i : E l Secretario, Luciano Armen-
d i r i s . ' '•' 

bajo del Camino, por cantidad da 
ciento quince pesetas de principal, 
costas y diotas originadas y que se 

^ originen hssta su efectivo paga, en 
que fué condenado en ju ic io verbal 

. c i v i l que le p romovió dicho Sr. Mar-
\ t inez. 
: No se admit i rá postura que no c u -
i bra las dos terceras partes de la ta -
! sacien, y sin que los licitadores ha-
j yan consignado previamente el diez 
; por ciento de dicha tasación sobre la 
! mesa del Juzgado, 
j Se advierte que no consta la exis-
| tencia de t í t u lo s de dicha finca, por 
: lo que e l rematante tiene que suplir-
j los á su Costa por los medios que la 

ley s e ñ a l a , i 'ebiemio conformarse 
con cert if icación del acta del remate 

Dado en Valverde del Camino á 
dieciséis de Febrero de m i l nove
c ientos .—Sant iago F e r n á n d e z . — 
P. S. M . : Andrés Nicolás , Secretario 

D. Santiago Fe rnández Diez, Juez 
municipal del distr i to de Valver
de del Camino. 
Hago saber: Que en él dia doce 

del p róx imo mes de Marzo, y hora de 
l a» once de la m a ñ a n a , se v e i d e n 
en públ ica subasta, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Montejos, calle Real, n ú m e r o c i n 
cuenta y uno, las fincas siguientes: 

D. Santiago Fe rnández Diez, Juez 
. municipal del distr i to de Valver 

de del Camino. 
Hago.saber: Que en el dia doce 

del p róx imo mes de Marzo, y hora 
de las diez dé la m a ñ a n a , se vende 
en públ ica subasta en la sala de 
audiencia de. este Juzgado, sito en 
Montejos, calle Real, n ú m e r o c i n 
cuenta y nao, la finca urbana s i 
guiente : 

'' PÍMIM 
Una casa, en el casco del 

pueblo de San Miguel del Ca
mino, sitio que llaman barrio 
de la Iglesia, que se compone 
de cocina,coarto,pajar, cua
dra, portal de calle doblado, 
cubierta de teja y su corral 
eu el medio, que linda por el 
frente entrando, calle de la 
Iglesia; derecha, casa de V i 
cente Blanco; izquierda, de 
Vicente Santos; espalda, t ie 
rra de Tirso Cañón ; tasada en 1.500 

Cuya finca se vende como de la 
propiedad de D. Alonso León Gar
c ía , vecino de San Miguel del Ca
mino, para hacer pago á D. Rafael 
Mar t ínez Cubillas, vecino de Tro-

1.* x U n a tierra, centenal, 
t é r m i / o mix to d é San Migue l y 
Valverde, donde l laman V a n i -
cebala de abajo, hace tres cele
mines: linda por e l M. ,de Juan 
Santos; P., el valle; N . , de Tir-" 
so Gu t i é r r ez ; O. , se ignora; t a -
eadaeo. . .* . . . . 25 

2 . ' Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o que la anterior, si t io de 
Vanicebala de arriba, hace tres 
celemines: linda por O., e l va
l le ; M . , de Tirso Cañón ; P., de " 
Gregorio Ordás ; Ñ . , herederos 
de Cayetano Garc ía ; tasada en 30 

3. ' Otra t ierra, t é r m i n o de 
San Miguel , á la Rinconada, de 
una hemina: linda por O., de 
Lorenzo González; M . , de Cr i s 
tóbal Blanco; P., la c a ñ a d a ; N . , 
de Rufino Fe rnández ; tasada en 20 

4. ' Otra, en dicho t é r m i n o , 
a l alto de la c a ñ a d a , plantada 
de v iña , hace hemina y me
dia: linda por O. y P., <te Vicen
te Blauro; M . , la calada; N . , de 
Gregorio Ordás ; tasada e n . . . . . 40 

5. " Otra t ierra, plantada de 
v iña , al alto de la c a ñ a d a , hace 
una hemina: l inda por O., de 
Vicente González ; M. , de V a 
len t ía Fe rnández ; P., de Grego
rio Ordás; N . , de Valent ín G u 
t iérrez; tasada en . 35 

6. ' Otra t ie r ra , centenal, 
sembrada con su fruto, á la Ce-



m , de cuatro heminas: l inda 
por O., de Ambrosio L e ó o : M . , 
de Crietóbal Blanco; P., de F ro i -
IÚD González ; N . , de Mariano 
Garcúi ; tasada en 125 

7. * Otra t ierra, en dicho t é r 
mino 7 si t io de la Cerra, sem
brada, hace hemioa y media: 
l inda por O., camino; M . , de 
Santiago Sauto i ; P., el monte; 
N . , de T o m á s González ; tasa
da en 55 

8. * Otra t ierra, t é r m i n o de 
San Migue l , á la Cerra, sem
brada con su f ru to , hace una 
hemina: l iúda por O., camino; 
N . , Marcelo F e r n á n d e z ; M . , de 
Mariano Garc ía ; P., el monte; 
tasada en 40 

9. * Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, al Trechero, sembrada, 
hace media hemioa: l inda por 
O., de Valerio Alonso; P., de , 
Gregorio Ordás ; N . , herederos 
de Bernardo Santos; tasada en . 20 

10. Otra t ierra, ea el refe
rido t é n c i n o de San Miguel , á 
los Cobayos, hace cuatro h e m i 
nas: tmiia por O. , de J e r ó n i m o 
Sautoe; M . , de Justo Leóo ; P., 
de Blas Gonzá lez ; N . , de Tirso 
G u t i é r i e z ; tasada en 100 

11. Otra t ierra , en el referi
do t é r m i n o , á los Cobayos, de 
dos heminas: l inda-por O. , de 
Cris tóbal Blucco; M . , de Pablo 
Blanco;. P., de herederos: d é ; . 
Bernardo Santos; N . , dex Ale
jandro F e r n á n d e z ; t a s a d a e n . . 45 

12. Oirá t ierra, en dicho t é r 
mino , al sitio úe las c a ñ a d a s , 
de irda hemina: linda por O.', 
de Vicente F e r n á n d e z ; M . , de 
Dionisio F e r n á n d e z ; P., de Rai
mundo Gcrcia; N . , de Gregorio 
Gut ié r rez ; tasada ep 20 

13. Otra t ierra , en e l refer i 
do t é rmino m i x t o de San M i 
guel y Kobledo, a la Jana, de 

- hemiua jr inedia: l iúda por O., 
el Reguero; M . , de Valerio A l o n 
so;?. ,el í ü O í . t a de Villadangos; 
N . , de Manuel Benettez; tasa
da en 15 

14. Otra, t é r m i n o m i x t o da 
Sao Migue l y Robledo, á la Ja
sa, de cuatro heminas: l inda 
por O , cu mino; M . , de Francis
co Gu t i é r r ez ; P., de Manuel G u 
t iér rez ; N . , de Teodoro G a r c í a ; 
tasada e n . . . 50 

l i i . Otra t ie r ra , en el referi
do t é r m i n o m i x t o , á la Jaca, de 
de d'jn heminas: linda por O., 
camino; M. , de D. Salvador U j i -
dos; I ' . , de T o m á s Colinas; N . , 
de Justo León; tasada en 25 

16. Otra t i e r r a , na dicho 
t é r o m . o m x t u de San Miguel J 
Robledo, á la laguna Algana, 

de una hemina: linda por O. , la 
madriz; M . , de Tirso G u t i é r r e z ; 
P., de la Cape l lan ía del Buen 
Suceso; N . , de Cristóbal Blan
co; tasada en 25 

17. Otra t ierra, t é r m i n o de 
Robledo, á la mata de San Juan, 
de media hemina, sembrada de 

; t r i g o : l inda por O.,camino; M . , 
' de Juan Alvarez; P , de S i m ó n 
' G n t i é r r e z ; N . , de Tirso G u t i é 

rrez; tasada en 18 
j 18. Otra tierra, t é r m i n o de 
' Robledo, ¿ los pozos, de media 

hemina, sembrada: linda por O. 
: y N . , de Pascual Gu t i é r r ez ; M . , 
: de Tirso Gut i é r r ez ; P., de Ma

riano Garc ía ; tasada en 22 
19. Otra t ierra, en t é r m i n o 

de San Miguel , á la era de la 
fuente, de media hemina: l inda 

. por O., camino; M . , de Tirso 
Gu t i é r r ez ; P., de Isidro Garc ía ; 
N . , de Valerio Alonso; tasada en I I 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia de D. Alonso León 
Garc í a , vecino do San Migue l del 
Camino, para hacer pago á D. Fran
cisco Mart ínez de la Fuente, vecino 
de A n t i m i o de Arr iba , por cantidad 
de doscientas cuarenta y seis pese
tas y veinticinco c é n t i m o s de p r i n 
cipal , costas y dietas de apoderado 
ocasionadas, y las que se or iginen 
hasta su efectivo pego, eu que fué 
condenado en ju i c io verbal c i v i l q u é 
le p romov ió O. Enrique Fierro, apo
derado de dicho Sr. Mar t ínez . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 

' cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y ¡sin que los .licitadores 
hayan consigoado previamente e l 
diez por ciento de dicha tasac ión so
bre la mesa del Juzgado. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 

: por lo que el rematante tiene q u é 
suplirlos á su costa por los medios 
quo la ley seña la , debiendo confor
marse con cer t i f icación del acta del 

• remate. 
Dado ea Valverdo del Camino á 

i d iec isé is de Febrero de m i l nove
c ien tos .—Sant iago F e r n á n d e z . — 

: P. S. M . : Andrés Nicolás , Secretario 

| ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra, lu te rven-
; tor de ios servicios administrat i -
, va-iai l i tarosde la C o r u ñ s , 

Hace saber: Que el día 9 de Marzo 
. p róx imo , á las once de la m a ñ a n a , 

t e n d r á lugar en la Fac to r ía de snb-
. sistencias militares de esta plaza un 

concurso con objeto de proceder á la 
: compra de los ar t ículos de suminis

tro que á cou t inuac ióo se expresan. 
Para dicho acto se a d m i t i r á n propo
siciones por escrito, en las que se 
e x p r e s a r á e l domicil io de su autor , 

a c o m p a ñ á n d o s e á l aa mismas mues
tras de los articules que se ofrezcan 
á la veota, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : !a mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del s iguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad de 
aquél los basta el ingreso enjos a l 
macenes de la Admin i s t r ac ión m i 
l i ta r ; en tend iéndose que dichos ar
t í cu los l ian de reunir las condicio
nes que se requieren para oí sumi
nistro, siendo á rb i t ro s los funcio
narios administrativos encargados 
de la ges t ión para admitirlos ó des
echarlos como ún i cos responsables 
de su calidad, aun oaando hubieren 
creido conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
parte de los a r t í cu lo s que tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La C o r n ñ a 14 de Febrero de 1900. 
—Ignacio Moreno. 

Artículos que dele» adquirirte 
Harina de primera clase superior, 

precio por quinta l m é t r i c o . 
Cebada do primera clase, precio 

por quin ta l m é t r i c o ; ' 
Paja trillada de t r igo ó cebada, 

precio por quin ta l m é t r i c o . 

D . S i m ó n Terán Garc ía , A g e n t é eje
cu t ivo de la 8.* Zona de Valencia 
de D. Juan. • 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio <]'io sé sigue contra do
ñ a Paula Blanco Manovel, esposa 
que fué O. Guillermo Bravo, Agente 
que fué de la 8.* Zona de Valencia 
de D. Juan por alcances contrnidos 
con la Hacienda en sus cuentas do 
la Agencia, en providencia de este 
día he acordado sacar á públ ica su
basta las fincas que á con t inuac ión 
se expresan: 

Un barcillar, en t é r m i n o de esta 
v i l l a , donde llaman la* Janer&s; ca
pitalizado en 60 pése t e s . 

Una casa, en la calle do San Mar-
t i u , que linda derecha, casa de Ma
nuela Merino; izquierda, Saturnino 
Millán; espalda, corrales de herede
ros de MatUs Fe rnández y D. José 
Rodr íguez Rudillo; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la casa 
consistorial de esta v i l la el día 2 de 
Marzo, desde las diez á las doce de 
la m a ñ a n a , y si és ta no tuviere efec
to se ce leb ra rá uua segunda con las 
mismas condiciones y formalidades 
quo la primera el dia 9. 

Para conocimiento general se ad
vier te : que la deudora puede l ibrar 
sus bienes pagando el pr incipal , re 

cargos y coatas del procedimiento 
antes de cerrarse el remate; qua se
rá postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción fijada á los bienes; que los t í 
tulos de propiedad uo han sido pre
sentados,y se supl i rá su falta s e g ú n 
la regla 5.* del art . 42 de la ley H i 
potecar ía por cuenta del rematante, 
al que se descon ta rá del precio de 
la adjudicación lo que haya an t ic i 
pado; que el rematante se ob l iga rá 
i entregar en e l acto de la subasta 
el importe del pr incipal , recargos y 
costas del procedimiento ejecutivo 
que adeude, y el completo del pre
cio del remate eu la oficina de la 
Agencia antes del otorgamiento de 
laeacritura, s e g ú n disponen los ar
ticules 37 y 39 de la I n s t r u c c i ó n de 
12 de Mayo de 1888. 

Loque se anuncia a l públ ico en 
cumplimiento de lo' dispuesto en la 
regla 4.* del art . 37 citado. 

Valencia de D. Juan á 13 de Fe
brero de 1900.—Simón T e r á n . 

E l Comisario de'Guerra, In t e rven
tor de los sorvicios admin is t ra t i 
vo militares de Lugo , 
Hace 6aber : ( íueeldia 8 de Marz» 

p róx imo, á las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugur en la Factor ía de sub-
sisteucias militares de esta plsza u n 
concurso con objeto de proceder á la 
compra-de los a r t í cu los de sumi-

:cistro que á con t inuac ión se expre
san; Para dicho acto "ee a d m i t i r á n 
propoeicioué* por escrito, en las q i e 
se expresará el domicilio de su au
tor , a c o m p a ñ á n d o s e d las mismas 
muestras de los a r t í cu los quo se 
ofrezcan á . l u venta, á los cuales 
se les lijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de lü citada 
Fac tor ía . •/•. 

La entrega de los a r t í c e l o s que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la se
gunda quiucena del referido mes, y 
e l resto en lá primera del siguiente,, 
por los vendedores ó sus represen-, 
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la dase y cantidad 
de aquél los hasta e l ingreso e*i los 
almacenes d é l a Adminis t rac ión m i 
li tar; en tend iéndose que dichos nr- . 
ticulos hnn de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo árb i t ros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como ún icos responsables de su ca
l idad, aun cuando.hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 17 de Febrero de 1900 
Rafael Avala . 

Artículos fue dele» adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r i g o ó cebada, de 

Castilla. 
Leña de roble ó tojo. 

Imp. de la Dipataeitfn provincial 


